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bldamente encauzadas y coordinadas; todas estas razones acon
tejan la creación· de un Patronato que, dada la complejidad y
peculiaridad de estas excavaciones. oriente y coordine todas las
acUvidades arqueológicas submarlnas en la provincia marítima
de Cartagena.

En su virtud, tras haberse dado cumplimiento a 10 dispuesto
en el articulo ciento treinta punto dos de la vigente Ley de Pro
cedimiento Administrativo, referente a la preceptiva aprobación
de 1& Presidencia del Gobierno. a prepuesta del Ministro de Edu
eacllm y Clencl... y previa dellberaclón del ComeJo de Ministros
en su reunión del día nueve de octubre de mil novecientos
setenta.

DISPONGO:

ArtIcUlo prlmero.,-Dependlente del Minlsterlo de Educación y
Clencla. a través de 1& Dlreecilm General de Bellas Artes. se
crea el Patronato de Excavaciones ArqueolóC1cas- Submarinas en
la provincia marltlma de Carla¡¡ena, con sede en dlcha ciudad.
capital de 1& zona maritlma dei Medlterráneo. que tendrá como
_ principaJes la promoción. el estUdIo. asesoramiento.
ooordinaclón, unUlcacllm y vigIlancla de todas las actlvldades
arqueoKigleas 8UbmarInas que tengan lugar en las aguas de 108
puertos. radas, ensenad.. y mar territorial de la provincia mar!.
tlma de Cariagena. proponiendo al Minlsterio de Educación y
C1enc1a las medld&s que estime más adecuadas a tales fines.

ArticUlo serundo.~E1 Patronato de Excavaciones Arqueológi
cas Submarinas de la provincia marlttma de Cartagena podrá
functonar en Pleno y en Com1s1ón ejecutiva.

Bajo la presidencia de honor del Director general de Bellas
Artes y del Capitán General de la Zona Marítima del Medite
rráneo, el Pleno del Patronato estará constituido de la siguiente
forma:

Presidente: El Gobernador civil de la provincl".
Vicepresidentes: El Comisario·general de Excava.ciones Arqueo

lógicas. el Presidente de ·la Diputación Provincial y el Alcalde
del Ayuntamiento de Cartos""...

Vocal..:

El Delegado provincial del Ministerio de Educación y Ciencia.
El Almirante Comandante General del Arsenal de Cartagena.
El Contralmirante Jefe del Estado Mayor de la Zona Ma.rí~

ttma del Medlterráneo.
El Comandante mUitar de Marina de cartagena.
El Jere de la Abogaci" del Estado en Murcia.
El Consejero provIncial de BeIlB8 Artes.
ElD1rector del Museo Arqueológico ProvincIal.
El DIrector del Museo ArqueoiÓglco MUlllcipal de Cariagena.
El.Dlrector del Laboratorio Ooeanográfico <lel Instituto EsPa-

Aol de OCeanografía en el Mar Menor.
El Jefe de la Sección de Arqwaologia Submarina del Museo de

Cartagena.
El Jere de Costas y Puertos de Levante.
El Jefe de la Unidad de Investigación Submarina del Centro

de Buceo de la Armada.
E'! comandante del buque de exploración Submarina «Po

seld6n>.
Los Alcaldes de San Pedro del Pinatar, San Javier, Torre

Pacl1eeo. La UnIón. Mazarrón y Aguilas.
El Delegado en Cal'tagena de la Delegación Provincial de De--
p~ ,

Diez Vocales que se nombrarán por el M1n1sterio de Educación
"1 Ciencia, a propuesta del Patronato, entre personas de recono
c1da competencia en materias arqueológicas y arraigo en la
provincia.

El secretario se nombrará por el Ministerio de Educación y
Ciencia. a propuesta en terna del Patronato. entre los compo
nentes del mismo.

Cuando la indole de los asuntos a tratar 10 aconseje podrán
ser también convocados a 188 reuniones del pleno otras personas
que puedan prestar su asesoramiento técnico al Patronato.

La Comisión ejecutiva quedará constituida de la siguiente
forma:

Presidente: El Gobernador civil de la provincia.
V1cepresidentes: El Comisario general de Excavaciones Ar-

queológicas y el Alcalde del Ayuntamiento de Cartagena.

Vocales:

El Comandante mllitar de Marlna de Cartagen...
El Consejero provinc1al de Bellas Artes.
El DIrector del Museo Arqueol41lco Provincial.

El Director del Museo Arqueológico Municipal de Cartagena.
El Jefe de la Sección de Arqueología Submarina del Museo de

Cartagena.
El Jete de la Unidad de Investigación Submarina del Centro

de Buceo de la Armada.
Secretarto: El mismo del Pleno del Patronato.

Todos los cargos serán gratUitos.

Articulo tercero.-Tanto el Pleno como la ComIsión ejecutiva
podrán designar ponencias informativas para el estudio de los
asuntos que am lo requieran, pudiendo interesar al efecto la cola
boración de personas técnicas en las respect1vas mater1U.

La presidencia de las ponencias corresponderá siempre al
Presidente o Vi~epresidente del Pleno o de la Comisión ejecutiva.

Articulo cuarte.-Dentro de los fines establecidos en el artícu·
10 prlmero del presente Decreto serán atribuciones especificas del
Patronato las siguientes:

a) Velar por el cumplimiento de las Leyes y Reglamentos
de excavacIones arqueológicas dentro de la provincia marit1m&
de Cartagena.

b) Promover la real~ión de exploraciones y excavaciones
arqueológicas submarinas en la {'(Ista y playas de la provincia
maritima de Cartagena.

e) Coordinar las distintas actividades que en esta materia se
realicen. por los Organismos públicos, Entkiades OfiClaLeS o par·
ticulares.

d) Denunciar a las autoridades correspondientes las infrac
ciones de que tenga noticia y se cometan en materia de excava
ciones arqueológicas submarinas dentro de la indicada provincia
marítima de Cartagena.

e) Promover cuantas inic1ativas y planes tiendan a inere·
mentar y poner orden en las excavaciones arqueológicas subma.
rinas que se realicen en las costas de dicha provincia.

Las mencionadas atribuciones se supeditarán en todo caso,
para su efectividad, a los planes y proyectos de conjunto apro
bados" por el Ministerio de Educación y Ciencia y por el Minis
terio de Marina, dentro de sus respectivas competencias.

Articulo quinto.-La actuación del pleno y de la Comisión eje
cutiva del Patronato de Excavaciones Arqueológicas Submannas
de la provincia marítima de Cartagena se ajustará a las normas
contenidas en los artículos nUfWe y siguientes de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo de diecisiete de Julio de mil novecien
tos cincuenta y ocho, sobre funcionamiento de los órganos cole
giados.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintidós de octubre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ml11istro de EducacIón y CiencIa,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

MINISTERIO DE TRABAJO

- CORRECCION de errores del Decreto 289111970, de
12 de septiembre, por el que se crea el Consejo
Superíor de Htgfene y Segurldad del Trabajo.

Advertida la presencia de varios errores en el texto del De~

creta 289111970, de 12 de septiembre. -por el que se crea el
Consejo Superlor de Higiene y segurldad del Trabajo. publica,.
do en el «Boletín Oficial del Estado» número 244, de fecha
12 de octubre de 1970, se transcriben a. continuación las oportu
nas rectificaciones:

Exposición de motívos, párrafo cuarto: Donde dice: « siete
de abril de mil novecientos setenta; de la elaboración ».

Debe decir: «... slete de abril de mil novecientos setenta, de
la elaboración ...».

Artículo segundo. Tres. Donde dice: ({... El Director- gene.
ral de Sanidad. El Director IÍeneral del Instituto Nacional d~
Estadist1ca.»

Debe decir: «... El Director generaJ. de Sanidad. El Presidente
del Consejo de Admlnlstraclón del Instituto Nacional de Pre
visión. El Director general del Instituto Nacional de Estadistica.»


